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                 77.094.276 
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La presente constancia se expide en Bogotá.

Nombre:

Relación de documentos que tiene que ver con la comisión

Nº 
Formato Cumplido de Comisión x
Colilla de pasabordos (original) y/o certificación expedida por aerolinea. x
Certificado de permanencia x
Recibos originales por gastos de viaje.
Copia del Informe de comisión con el Vo. Bo. Del Jefe Inmediato x

Fecha: _______________Hora: _________

Nº ComisiónNombre 
Funcionario Juan Pablo Serrano Castilla

FORMATO CUMPLIDO DE COMISIÓN - 
FUNCIONARIOS

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS.

Versión: 4.0

Fecha: 05/07/2019

Código: GRF-F-23

DependenciaDIDE

3809

De manera atenta informo, que cumplí con la comisión asignada entre las fechas: 

DEL HASTA DESTINOS

Identificación:

Extensión:

Bogotá-Medellín-Pueblorrico-Jericó

Medellín-Bogotá

Presenté informe de la comisión al Jefe Inmediato dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización del viaje, de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 
0327 de 2018, modificada por las Resoluciones 314 y 393 de 2019.

Vo. Bo. Jefe Inmediato

Nº Dev.

Observación

Firma del Funcionario

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o 
complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-

01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf

Recibido 
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EL SUSCRITO:

CARGO: C. C. No. DE

EL SEÑOR: C.C. No. DE

CARGO: DEPENDENCIA:

CON EL OBJETO DE: Asistir a la reunión con el PDA Antioquia y a las mesas de trabajo con el alcalde del municipio de Jericó, 

Antioquia, la HS Paola Holguín y el HR Juan Espinal para tratar temas de agua potable y saneamiento básico.

PERMANECIÓ EN LA CIUDAD DE:

EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA COMISIÓN, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL                       

Bogotá, 07 de septiembre de 2021.

2, 3 y 4 de septiembre de 2021.

Subdirector de Programas DIDE

Medellín, Pueblorrico y Jericó.

Directora de Infraestructura y Desarrollo Empresarial 40.381.591 Villavicencio

Juan Pablo Serrano Castilla 77.094.276 Valledupar

Nota: Este formato debe ser presentado, debidamente diligenciado, dentro de los tres días calendario siguientes al termino de la comisión.
Este formato es válido unicamente para efectos de legalización de viáticos y gastos de viaje y no exime al funcionario o consultor de presentar informe de
comisión detallado.

Código: GRF-F-26

FORMATO: CERTIFICADO DE PERMANENCIA

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS

FIRMA DE QUIEN CERTIFICA CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN

CERTIFICA QUE:

Versión: 4.0

Fecha: 16/08/2019

Gloria Patricia Tovar Alzate
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FORMATO: INFORME DE COMISIÓN O 
AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
PERMANENCIA 
 
PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS 

Versión: 5.0 

Fecha: 24/08/2020 

Código: GRF-F-22 
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Comisión o Autorización:    Interior   Exterior 
 
 
Nombre del Funcionario o Contratista:  
 
 
 
 
 
          
Fechas de Comisión o Autorización:   
 

 
Rutas de Desplazamiento 

Bogotá – Medellín – Pueblorrico – Jericó – Medellín – Bogotá  
 

Objeto de la Comisión o Autorización de desplazamiento y permanencia: 
 
 
 
 
 
    
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 
El día 2 de septiembre, en la ciudad de Medellín se llevó a cabo la reunión con el Plan Departamental de 
Agua de Antioquia para revisar los avances en el Plan Estratégico de Inversiones 2021, la estructuración y 
ejecución de proyectos del sector. 
 

  

Fecha: 02/09/2021. 
Reunión con la Gobernación de Antioquia. 

Fecha: 02/09/2021. 
Reunión con la Gobernación de Antioquia. 

 
 

Asistir a la reunión con el PDA Antioquia y a las mesas de trabajo con el alcalde del municipio de Jericó, 
Antioquia, la HS Paola Holguín y el HR Juan Espinal para tratar temas de agua potable y saneamiento 
básico. 

x 

Inicio 

02 09 21 04 09 21 

Final 

Juan Pablo Serrano Castilla 

 



 

 
 

FORMATO: INFORME DE COMISIÓN O 
AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
PERMANENCIA 
 
PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS 

Versión: 5.0 

Fecha: 24/08/2020 

Código: GRF-F-22 

 

Página 2 de 4 

Ese mismo día en horas de la tarde en el municipio de Pueblorrico, Antioquia, se presentó al Alcalde Carlos 
Arturo Quintero y a su equipo de trabajo la oferta institucional del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
en materia de Agua y Saneamiento y la metodología para estructurar proyectos y consultorías. 
 

  

Fecha: 02/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Pueblorrico, Antioquia. 

Fecha: 02/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Pueblorrico, Antioquia. 

 

  

Fecha: 02/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Pueblorrico, Antioquia. 

Fecha: 02/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Pueblorrico, Antioquia. 

 
El día 3 de septiembre, en el municipio de Jericó, Antioquia, se llevó a cabo la reunión con el Alcalde David 
Toro y su equipo de trabajo para continuar con la evaluación del proyecto que permitirá una cobertura del 
100% de acueducto y alcantarillado en el casco urbano del municipio. 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio viene acompañando al municipio, al consultor y su 
Interventoría en los requerimientos técnicos de las resoluciones 0661 de 2019 y 0330 de 2017 para la 
viabilidad de la 4ta etapa del plan maestro de acueducto y alcantarillado en el casco urbano de Jericó. 
 
 
 
 



 

 
 

FORMATO: INFORME DE COMISIÓN O 
AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
PERMANENCIA 
 
PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS 

Versión: 5.0 

Fecha: 24/08/2020 

Código: GRF-F-22 
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Fecha: 03/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Jericó, Antioquia. 

Fecha: 03/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Jericó, Antioquia. 

 
 

  

Fecha: 03/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Jericó, Antioquia. 

Fecha: 03/09/2021. 
Reunión Alcaldía de Jericó, Antioquia. 

 
 
Conclusiones 
 

x Se recomienda que el consultor del proyecto acompañe las mesas técnicas toda vez que conoce 
perfectamente el proyecto.  

x Todos los actores se comprometen en subsanar los requerimientos producto de la evaluación del 
proyecto en el menor tiempo posible, toda vez que es indispensable obtener el concepto técnico 
favorable por parte del MVCT. 

x Se debe informar todos los viernes los avances derivados de las mesas técnicas en relación al 
proyecto.   

 
 



 

 
 

FORMATO: INFORME DE COMISIÓN O 
AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
PERMANENCIA 
 
PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 
FÍSICOS 

Versión: 5.0 

Fecha: 24/08/2020 

Código: GRF-F-22 
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NOTA: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales habilitados 
para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se exhorta a 
denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 
 
 
 
 
 

 
Juan Pablo Serrano Castilla. 
C.C. 77.094.276 de Valledupar. 

 
 

 
 

 
Gloria Patricia Tovar Alzate 
Directora de Infraestructura y Desarrollo Empresarial. 
 
 


